
DISPOSITIVOS PARA PROTECCIÓN EN OBRAS.
Definición.
Las señales y otros medios que se usen para
controlar y guiar el tránsito a través de caminos y
calles en construccion o conservación tienen carácter
transitorio. Se les conoce con el nombre de
Dispositivos de Protección.
Los motivos que obligan al uso de las señales
transitorias son muy variables, desde un simple
desyerbe, desrame de árboles, desmonte, desazolve
de cunetas, reparacion del pavimento, etc., hasta una
reducción del número de carriles para sustituir
totalmente un pavimento. Es obvio que ninguna
secuencia tipo de dispositivos de control constituye un
arreglo inflexible para todas las situaciones que se
presenten. Sin embargo, el uso de las señales tiene
que basarse en un criterio bien cimentado, de lo
contrario, los resultados serán negativos.
El tiempo durante el cual hay que señalar una
emergencia es muy variable y puede cambiar de una
hora a otro, del día a la noche o en lapsos mayores.
Cuando los trabajos sobre el camino se han
terminado y las señales han dejado de anunciar una
emergencia, deberán quitarse inmediatamente para
evitar que posteriarmente para evitar que
posteriormente pierdan su efectividad.
Las señales transitorias, en cada caso, son de
diferentes funciones, debido tanto a la magnitud de
las obras como a su objeto y duración. La
PROTECCION, tanto del usuario del camino como del
trabajador, hace necesario desde un simple
abanderamiento o una serie de señales durante el
día, hasta mecheros, linternas, reflectores, etc.,
durante la noche.
Las condiciones especiales de protección hacen
indispensables el aprovechamiento de señales
usadas en condiciones normales, adicionandolas con
otras de caracteristicas especiales, tanto en la
exposicion del mensaje con en su colocaciñon, con
dispositivos especiales para su soporte y remoción
rápida.
Las velocidades de los vehículos, al transitar por la
zonas en reparación también son variables; desde las
velocidades relativamente altas durante los desyerbes
y reparacón de acotamientos, hasta las obstrucciones
mayores con desviación parcial o total del tránsito.

SEÑALES PREVENTIVAS
Las señales preventivas tendrán por objeto prevenir a
los conductores sobre la existencia de un peligro y la
naturaleza de éste, así como proteger al trabajador y al
equipo de posibles accidentes, motivados por la
ignorancia de las condiciones de emergencia existentes.
Forma, tamaño y color.
Estas caracteristicas son las mismas de las señales
preventivas de carácter permanente, debiendo ser
reflejantes. Para aquellos casos en que las obras
revistan un carácter especialmente peligroso, podrán
emplearse señales de mayor tamaño.
como complemento de las señales preventivas podrán
utilizarse en caso necesario, señales informativas que
proporcionen al usuario una mejor idea de las
condiciones existentes.
Ubicación.
La colocación deberá acomodarse a las condiciones
existentes en la camino, permitiendo que le conductor
tenga tiempo suficiente para captar el mensaje antes de
actuar.
Todas las señales deberán montarse en ángulo de 90
grados con respecto al sentido del tránsito. Las señalesa
un lado del camino deberán montarse de tal manera que
su parteinferior quede a 1.50 m. sobre la superficie de
rodamiento. En donde haya equipo de construcción,
materiales u otras obstrucciones, esta altura podrá
aumentarse a 2.50 m.
Como orientación general para la colocación longitudinal,
y admitiendo que pueden existir variaciones, se
recomiendan algunas distancias, que en ningún caso
deberán ser menores a las especificadas para las
señales preventivas permanentes, en el Capítulo
correspondiente.
Si se usa una serie de señales preventivas, la señal
preventiva más cercana al lugar de trabajo se colocará a
150 m. del riesgo, con las señales adicionales a
intervalos de 150 m. Donde las velocidades
prevalecientes sean bajas, en el acceso a la zona
peligrosa, las señales podrán colocarse a espacios de
100 m. en la vecindad inmediata de la obra de la obra y
aún a distancias menores en zonas urbanas.
En los caminos de alta velocidad, la distancia total
cubierta por señales preventivas deberá aumentarse a
un mínimo de 500 m. y un máximo de 800 metros.
SOPORTES.
Las señales se montarán sobre postes, como en le caso
de las permanentes, o bien sobre caballetes
desmontables o barreras que marcan la reducción del
ancho de la carretera o calle, o el cambio brusco de
dirección ocasionado por el cierre parcial o total del
camino.
SEÑALES RESTRICTIVAS
Las señale restrictivas empleadas en las obras de
construcción y conservación de calles y caminos tienen
por objeto indicar a los conductores ciertas restricciones y
prohibiciones que regulan el uso de las vías de circulación.
Algunas de estas señales se usan eficientemente en los
tramos en construccion y conservacion para limitar la
velocidad de los vehículos para evitar rebases, para
señalar sentidos de circulación, para obligar a los
conductores a que hagan alto o cedan el paso, etc.
Forma, tamaño y color.
La forma, tamaño y color de las señales restrictivas de
carácter transitorio, serán iguales que las de las señales
permanentes. Todas las señales restrictivas usadas en
zonas de construcción o conservación deberán ser
reflejantes.
Ubicación.
En términos generales, será la misma de las señales
restricitivas de carácter permanente, con las lomitaciones
de espacio longitudinal o lateral a que obligue la
naturaleza de las obras.
Cuando se requiera una sucesión de señales restrictivas
por tratarse de un tramo de obra de cierta longitud, las
señales deberán colocarse a intervalos aproximados de
500 m., pero sin exceder de un kilómetro. En este caso
estarían, por ejemplo, las señales de limitación de
velocidad, o bien la señal de DOBLE CIRCULACION, que
se usará donde un camino proyectado o usado
regularmente en un solo sentido vaya a usarse
temporalmente para transitar en ambas direcciones.
Soportes.
Las señales se colocarán en postes, sobre caballetes
desmontables o sobre las barreras que marquen el cierre o
la reducción del ancho del camino o calle, o bien el cambio
brusco de dirección ocasionado por la clausura parcial o
total de la faja de circulación.
SEÑALES INFORMATIVAS
Las señales informativas que se usen como protección en
los trabajos de construcción y conservación de calles y
caminos tendrán por objeto guiar a los conductores en
forma ordenada y segura, de acuerdo con los cambios
temporales necesario para las obras.
Forma, tamaño y color
Estas caracteristicas serán las mismas de las señales de
DESVIACION y TRANSITO que llevarán fondo negro, con
flecha blanca y letras negras. Estas señales serán
reflejantes.
Como complementoi de las señales informativas de
protección, podrán utilizarse en caso necesario señales
preventivas para proporcionar al usuario una mejor idea de
las condiciones existentes.
Ubicacion.
La colocación deberá acomodarse a las condiciones
existentes en el camino, permitiendo que el conductor tenga
tiempo suficiente para captar el mensaje antes de actuar.
Todas las señales deberán montarse formando un ángulo
de 90 grados con respecto al sentido del tránsito. Las
señales a un lado del camino deberán montarse de tal
manera que su parte inferior quede a 1.50 m. sobre la
superficie de rodamiento. En donde haya equipo de
construcción, materiales u otras obstrucciones, esta altura
podrá aumentarse a 2.50 m.
Como orientación general para la colocación longitudinal y
admitiendo que pueden existir variaciones.
Soportes.
Las señales se montarán sobre postes, ccaballetes
desmontables o barreras.

DISPOSITIVOS DE CANALIZACIÓN
Son los obstáculos usados para guiar a los
conductores de vehículos a lo largo de una zona en
construcción o conservación, en los diferentes
estrechamientos y cambios de dirección de la ruta,
con motivo de las obras.
La función de los dispositivos no será ññevar un
mensaje especifico, sino presentar un obstáculo real
o aparente al conductor del vehículo, macando de
esta manera restricciones al carril de circulación. Los
obstáculos serán explicativos por sí mismos,
debiendo estar protegidos, a su vez, con señales
anticipadas en el día y dispositivos luminosos por la
noche. Podrán colocarse señales preventivas sobre
obstáculos, con el objeto de complementar su función
canalizadora.
Barreras.
En todas las obras de conservación o construcción
de calles y caminos, las barreras deberán usarse en
forma adecuada como dispositivos de canalización
para proteger la vida de los trabajadores y de los
usuarios. Estos dispositivos no expresan un mensaje
específico por si mismos, pero sobre las barreras
podrán colocarse señales. tendrán por objeto
imponer un obstáculo a la circulación o marcar un
carril limitado para transitar.
Las barreras deberán sert visibles por sí solas, pero
tambien podrán protegerse con señales preventivas
avanzadas y además, durante la noche, deberán
iluminarse.
Clasificación, descripción y uso.
Lasd barreras serán de dos tipos, ya sea Clase I o
Clase II.
La barrera Clase I consistirá de tres tablones
horizontales de 20 cm. de ancho por 5 cm. de
espesor, y de 120 a 240 cm. de longitud, de acuerdo
con las necesidades, separados 20 cm. entre si. Su
altura total será de 150 cm. sobre el nivel del camino.
Si fuera necesario cubrir una mayor longitud, se
podrán colocar varias barreras, unas a contionuación
de otras.
La barrera Clase I se usará normalmente para las
obras grandes, en donde permanecerán por largos
períodos de tiempo.
La barrera Clase II, consistirá en un solo tablón
horizontal de 20 cm. de ancho por 5 cm. de espesor y
de 120 a 240 cm. de longitud. La altura total será de 1
m. sobre el nivel del camino. Este tipo se usará en
donde el peligro sea relativamente pequeño, en
zonas urbanas o en caminos, para delimitar un tramo
de circulación restringida o para trabajos diurnos.
En donde el camino esté cerrado al tránsito, se
construirán barreras Clase I, que podrán extenderse
a todo lo ancho del camino y los acotamientos, como
una cerca.
Las barreras, para indicar su presencia durante la
noche, deberán estar iluminadas o bien
complementarse con mecheros, linternas, luces
eléctricas intermitentes o fijas.
Las barreras de Clase I podrán ser fijas o portatiles y
las de Clase II sólo serán portátiles. Las de Clase I
fijas se justifican sólo en los trabajos de larga
duración y los tablones horizontales irán montados en
postes, enterrados firmemente en la tierra. También
podrán utilizarse en terrenos malos o en
acotamientos inclinados, en donde una barrera
portatil no pueden quedar horizontal. Para dar paso a
vehiculos oficiales o del contratista, se procurará que
una sección de tablones pueda quitarse fácilmente.
Las dos clases de barreras, por ser portatiles, son
apropiadas cuando los trabajos de conservacion son
de poca duraciono van siendo cambiados
progresivamente a lo largo del camino. Las mas
ligeras y faciles de transportar son de la Clase II.
Las Barreras portatiles Clase I son generalmente de
construcción rígida y se puede reforzar su resistencia
al volteo mediante sacos de arena. En donde la
facilidad de transporte tenga más importancia, el tipo
plegadizo se usará de preferencia.
Las barreras portátiles Clase II son comunmente de
la forma de "burro", ya sean rigidas, plegadizas o
moviles.
Las barreras no deberán ser construidas tan fuertes
como para detener un vehículo que choque contra
ellas.
Color.
Las barreras deberán pintarse con franjas negras y
blancas, alternadas de 10 cm. de ancho y con una
inclinación de 45º bajando de derecha a izquierda.
Colocación de barreras anticipadas.
Las barreras anticipadas se colocan en serie, con el
objeto de poner sobre alerta al conductor del
vehículo, de in cierre o estrechamiento próximo de la
calle o cmino y encauzarlo hacia él, cerrando las
barreras progresivamente, a ambos lados del camino,
para dar la sensación del estrechamiento u obstáculo
que va a encontrar. Se podrán usar para montar en
ellas señales preventivas, informativas, reflectores.
etc.
Conos.
Son los dispositivos de hule o de un material
semejante,que no se deteriore al ser tocado por
vehículos.
Serán de forma cónica con una base generalemte
cuadrada que se debe colocar a nivel del suelo para
delimitar las zonas de trabajo y encauzar al tránsito
hacia el carril adecuado. Como mínimo, las
dimensiones de los conos deben tener base de 40 x 40
cm y altura de 75 cm. Su color deberá ser naranja,
podrán o no una franja de color blanco reflejante.
Los conos se usarán en todos aquellos casos en que la
velocidad, volumen de tránsito, visibilidad, etc., no
hagan necesario el uso de barreras. Tambien se
usarán como encauzamiento complementario de ellas.
Podrán usarse para delimitar la circulación, donde se
esté haciendo un desyerbe, limpia de cunetas, arreglo
de acotamientos, pintura de rayas en caminos y calles,
etc.
En avenidas de varios carriles también se usarán para
aumentar el número de un sentido, cuando un gran
volumen de tránsito lo requiera disminuyendo las de
sentido contrario.
La ubicación que se les da a los conos en la necesaria
para delimitar las zonas donde haya trabajo o bien
encauzar el tránsito hacia el carril adecuado.
Los conos se colocarán sobre el pavimento y nunca
sobre piedras, barreras y objetos, con el proposito de
que su altura sea uniforme.
Se colocarán en hileras paralelas al camino, en las
zonas que delimiten el trabajo de construcción o
conservacion, o bien en hileras oblicuas encauzando el
tránsito.
Tambos.
Son dispositivos forma cilindrica que se colocan a nivel
de suelo para delimitar las zonas de trabajo y encauzar
al tránsito hacia el carril adecuado. están hechos de un
material semirrígido resistente a la intemperie y al
impacto, de tal manera que no se deterioren ni causen
daños a los vehiculos.
Los tambos tendran una altura mínima de 90 cm con un
diámetro mínimo de 45 cm.
Los tambos serán de color naranja, con 2 franjas
horizontales de color blanco reflejante, las franjas
tendrán 15 cm de ancho, estarán colocadas alrededor
del tambo a 10 cm de la parte superior del mismo y
separadas 15 cm entre sí.
La ubicación que se dé a estos dispositivos será la
misma que para los conos, colocándose directamente
sobre el pavimento en posición vertical y paralelos al
eje del camino, delimitando la zona de trabajo que se
trate de proteger, o bien en filas oblicuas, encauzando
el tránsito.
Los conos y los tambos la definición de su número y
ubicación depende del tipo de vía y de la obra que se
esté realizando, y sera conforme a lo siguiente:
1.- Cuando los conos y los tambos se uilicen en
encauzamientos como estrechamientos de carril o
cambios de dirección deben tener un espaciamiento
longitudinal en el sentido de tránsito no mayor que la
distancia indicada en la tabla VI-6.
2.- Cuando se coloquen tangentes a la dirección del
tránsito para delimitar la zona C o de trabajo, se deben
colocar con un espaciamiento igual a dos veces la
distancia  indicada en la tabla VI-6.

Si se comparan las características del tránsito urbano y rural,
se podrá estimar que no se necesitan señales preventivas,
debido principalmente a  las bajas velocidades; sin embargo, sí
son necesarias y se pueden combinar con otras informaticas.
En ciertas circunstancias, las señales preventivas no serán
necesarias, pero si habrá necesidad de otros dispositivos que
puedan ser vistos claramente y reconocidos a una distancia
conveniente.
Las señales preventivas e informativas que se emplean en
zonas urbanas deberán ser de tamaño uniforme. En calles o
avenidas de grandes volúmenes y altas velocidades, se
emplearán señales preventivas de 86 por 86 cm. Las señales
grandes serán convenientes para que se distingan de los
anuncios comerciales y fondos luminosos que distraen al
conductor.
Las señales preventivas se colocarán a una distancia de 50 a
100 m. antes del peligro que estén anunciando. La distancia
exacta se fijará en el lugar, de acuerdo con la velocidad,
volúmenes de tránsito, condiciones visuales y el grado de
peligrosidad de la obstrución.
Todos los medios descritos en lo correspondiente a carreteras
son aplicables a las situaciones urbanas. Debido a las
limitaciones del espacio, los conos se usarán más que las
barreras.
Las barreras fijas deberán usarse donde la calle esté cerrada a
todo tránsito, menos a vehículos autorizados y al tránsito local.
Las barreras fijas deberán usarse donde la calle esté cerrada a
todo tránsito, menos a vehículos autorizados y al tránsitolocal.
Las barreras móviles deberán usarse para separar áreas de
trabajo, excavaciones, equipo, materiales y las zonas de
peatones de las áreas de excavaciones, equipo, materiales y
las zonas de peatones de las áreas de tránsito. En donde lo
permita el espacio, podran usarse para canalización.
En aquellos tramos donde el espacio esté limitado, o cuando se
necesiten por corto tiempo, los conos o tambores podrán
usarse para canalización o para marcar la distancia segura de
aproximación a obstrucciones aqdyacentes a las áreas de
transito.
Durante el día se podrán usar banderas rojas para llamar la
atención de los conductores hacia las señales, barreras o
equipo, siempre y cuando no interfieran con la visibilidad del
frente de las señales.
Durante la noche las señales deberán iluminarse si es que en la
zona no hay alumbrado público. cuando las obstruccion
presente un peligro de consideración, se marcará con luces,
antorchas, linternas o mecheros, aun cuando exista alumbrado
público.

Fantasmas.
Los usados en trabajos de construcción y conservación
serán los mismos que los tratados en el Capítulo
Marcas, Isletas y Obras Diversas.
Tienen poco uso en trabajos de construcción y
conservación, concretándose a aquellos casos de
desviaciones para trabajos con lapsos de consideración
y con especificaciones de trazo que ameriten su
colocación.
Marcas y rayas.
Las marcas y rayas en el pávimento son las mismas
tratadas en el Capítulo anteriormente citado.
Son poco usadas en trabajos de construcción y
conservación, excepto en trabajos de lapso
considerable. La eliminación de rayas permanentes,
durante una reparación de lapso largo, puede ser
necesaria en ciertas condiciones.
Iluminación.
Durante la noche, o cuando la claridad y la distancia de
visibilidad disminuyan, se necesitará una iluminación
artificial para llamar la atención y para indicar la
localización de las obstrucciones o peligros. La
percepción de barreras con reflectores y dispositivos de
cnalización, ocurrirá a distancias limitadas y dependerá
de la luz que proporcionen los faros de los vehículos
que se aproximen. Por eso deberán proporcionarse
fuentes de luz independientes, para que la señal sea
percibida a mayor distancia.
Antorchas, mecheros y linternas.
Entre las antorchas quedan incluidas las luces de una
sola unidad, portátiles, de encendido constante y de
baja intersidad, ya sea de baterías o de flama abierta
(mechero). Debido a que proporcionan poca
ilumunación a otros objetos y, excepto las eléctricas, no
se les puede tener confianza bajo condiciones
adversas, las antorchas o linternas, deberán usarse
sólo como suplemente de otros dispositivos de
canalización y para delinear o hacer destacar las
obstrucciones o peligros. Usadas de esta manera,
funcionan como preventivas y delineadoras, guiando al
tránsito. Varias antorchas o linternas tambien podrán
usarse para señalar la posición de un banderero. Los
tambores, con mecheros encima, son un medio
efectivo para canalizar.
Los mecheros o antorchas de flama libre, que son
simples botes con combustible y una mecha o estopa,
pueden ser peligrosos donde los peatones y
especialmente los niños, pueden acercarse demasiado.
En estas circunstancias, deberán usarse antorchas
eléctricas o iluminación.
Las linternas incluyen a todos los tipos de flama
encerrada. Deberán usarse en las zonas urbanas para
marcar la localización y la extensión de peligros y
obstrucciones a un lado del camino o calle y aquellas a
los que están expuestos los peatones. Se usarán
solamente bonbillas de vidrio transparente.
Los mecheros o linternas son más efectivos si se
colocan arriba del nivel del camino y siempre sobre un
apoyo sólido, para prevenir que s volteen. Las linternas
deben estar siempre en posición vertical para evitar
que el hollín empañe la bombilla.
Los mecheros o linternas colocados en fila, cortando el
paso del tránsito que se aproxima, deberán de estar
separados entre 1.5 y 2.5 m.; colocados en fila
longitudinal, deberán espaciarse de a  10 metros.
Los mecheros y linternas deberan colocarse y
encenderse desde la puesta del sol hasta el amanecer,
debiendo examinarse la cantidad de combustible antes
de encenderlo.
Las antorchas puden ser eléctricas o de flama libre; los
mecheros son de flama libre y las linternas pueden ser
eléctricas o de flama cerrada.
Las antorchas eléctricas funcionan igual que una
lámpra de mano y la energía es suministrada por pilas.
En un extremo un foco ilumina un cilindro de plástico,
de color rojo o ambar.
Las antorchas de flama libre, como su nombre lo indica,
son simples estopas sujetas a la punta de un leño e
ompregnadas de combustible. Esta clase de antorchas
se susará sólo en el caso de no disponer de mecheros,
pues generalmente no duran toda la noche.
Los mecheros, son recipientes llenos de combustible
con una mecha que sobresale de la tapa por un
agujero. Estos son más efectivos, ya que pueden durar
toda la noche.
Las linternas eléctricas funcionan igual que las
lámparas de pilas. La energia suministrada por las pilas
de larga duración, permite encender un foco de bajo
voltaje. La lente podrá ser de color ámbar o roja.
La linterna de flama cerrada es de uso común en
nuesto medio.
La facilidad del transporte del conbustible y la
reparación económica, la hacen preferible a otros tipos.
El combustible podrá ser diesel o petróleo diáfano. La
bombilla es de vidrio claro y transparante.

Control del tránsito a lo largo de áreas de trabajo.
Se llamará control del tránsito a lo largo de áreas de trabajo,
al conjunto de dispositivos que tengan por objeto dirigir el
tránsito a lo largo de tramos de camino en construcción o
conservación, de una manera segura y con el mínimo de
inconvenientes o molestias.
Cuando se ha decidido efectuar un trabajo de conservación o
construcción de cierta importancia, es necesario que el
ingeniero responsable elabore un plano con el señalamiento
adecuado para cada etapa, teniendo en cuenta la seguridad
del público y de los trabajadores.
Antes de iniciar los trabajos de conservación o reconstrcción
se deberá ordenar la colocación de los dispositivos
necesarios, para asegurar que no habrá fallas que ocasionen
accidentes a usuarios o trabajadores.
Antes de iniciar los trabajos de conservación o
reconstrucción se deberá ordenar la colocación de los
dispositivos necesarios, para asegurar que no habrá fallas
que ocasionen accidentes a usuarios o trabajadores.
Debido a que existe un gran número de situaciones
diferentes en los trabajos de constrcción, no es posible
presentar una c lasificación que incluya a todos. Al final de
este Capítulo se ilustran algunos proyectos tipo.
Clausura de un carril con reducciones graduales.
Cuando en un camino, se hayan proporcionado avisos
preventivos de la obstrucción de un carril, en condiciones
normales de velocidad u volúmenes de tránsito, un
areducción gradual en relación de 1:20 será suficiente para
permitir al tránsito cambiar de un carril a otro con seguridad.
En donde las velocidades o los volúmenes son altos, esta
relación debe dismonuirse substancialmente a cerca de 1:40.
Las autopistas necesitan transiciones aún más largas. Donde
el tránsito sea detenido o ha sido obligado a disminuir
considerablemente su velocidad, desde antes de la
transición, por ejemplo con un banderero, y donde el cambio
de carril no involucre una fusión de las corrientes de transito,
la reducción puede ser muy corta, justamente ellargo
suficiente para que el tránsito vuelva confortablemente a su
carril.
Los conos, tambores o barreras deben usarse para guiar al
tránsito hacia el carril apropiado. Normalmente las barreras
deben espaciarse a intervalos de 20 m. Los conos chicos o
tambores deben espaciarse a menor distancia.
Cierres múltiples.
En aquellos tramos donde se tengan tres o más carriles del
mismo sentido y se deban cerrar dos o más de ellos, se
recomienda que no se desvíe el tránsito de una sola vez,
sino que se separen los cierres, cuando menos a distancias
de 200 m. De esta manera se puede pasar de 4 carriles a 3 y
a los 200 m., de 3 a 2. Entre los puntos de estrechamiento y
antes del primero, se colocarán señales anticipadas. En el
lugar donde termina el estrechamiento motivado por la obra,
se colocará una señal informativa que lo indique.
Señales manuales.
Para controlar el tránsito en las áreas de trabajo se usarán
tambien cierto número de dispositivos de señalamiento a
mano tales como banderas rojas en el día y luces rojas en la
noche.
Las banderas que se usen para señalamiento tendrán de 60
x 60 cm. como mínimo, confeccionadas con una buena tela,
de color rojo brillante  y bien aseguradas a un asta de 100
cm. de largo.
A la persona encargada de cuidar estos dispositivos, se le
denomina "banderero".
Para distinguir bien al banderero, se recomienda el uso de un casco
y una camisa especial naranja, pudiendo tener material reflejante
durante la noche y el lugar de su ubicacion deberá iluminarse
adecuadamente, casco protector color blanco, camisa color blanco,
botas de trabajo, chamarra y pantalón impermeable en caso de
lluvia; El casco y el chaleco deben tener franjas de color blanco
reflejante para mejorar su visibilidad nocturna.
Debido a que el banderero será el que tenga que guiar al público y
es responsable de la seguridad de los usuarios, será importante
designar una persona de buena condición física y con sentido de
responsabilidad para la seguridad de los trabajadores y los
ususarios.
Al banderero deberá ubicársele lo suficientemente lejos de áreas de
trabajo para que los usuarios dispongan de una distancia apropiada
para disminuir la velicidad, pero no tan lejos como para que no
aceleren de nuevo y entren al lugar de la obra a una velocidad
peligrosa. Normalmente, el banderero se colocará en el
acotamiento junto al carril de tránsito que está controlando y antes
de la primera barrera de cierre de un carril. Tal vez tenga que
colocarse en el acotamiento opuesto al carril cerrado, pero por
ningún motivo en el de tránsito que esté controlando. Por esta
razón deberá de estar solo; nunca se permitira que esté rodeado de
trabajadores. Su ubicación deberá estar protegida adecuadamente
y precedida de señales preventivas.
En las áreas urbanas los bandereros se necesitarán solamente
para el paso de equipo pesado o de dimensiones extraordinarias.
Por lo tanto, el banderero deberá estar capacitado para escoger el
momento oportuno para detener el tránsito con seguridad. Cuando
un banderero deba controlar el tránsito continuamente, por
cualquier espacio de tiempo, se aplicarán las disposiciones
señaladas para una estación de banderero en caminos.
Control del tránsito en un solo carril.
Coordinación de movimientos.
Cuando el tránsito en ambos sentidos deba usar un solo carril, en
una distancia determinada, se tomarán las precauciones y
disposiciones necesarias para alternar el movimiento a lo largo del
tramo en construcción o conservación. En un tramo corto el
movimiento alterno se podrá regular con un solo control. Sin
embargo, si el tramo por donde debe circular el tránsito en ambas
direcciones es de cierta longitud, se deberán emplear otros medios
para coordinar los movimietos en los estremoa, a fin de otros
medios para coordinar los movimientos en los extremos, a fin de
evitar que los vehículos se muevan simultaneamente en sentido
opuesto. Se procurará que la espera no se proloangue demasiado
en alguno de los extremos. Los puntos de control, en cada extremo
del tramo del tramo, deben escogerse de tal manera que se permita
el control fácil del paso de vehículos.
Cuando el tramo de un solo carril sea corto y permita ver ambos
extremos, el tránsito podrá controlarse con un banderero en cada
extremo. A uno de los dos deberá designarsele como jefe para
coordinar los movimientos, pudiendo comunicarse verbalmente o
por medio de señales. Estas señales no deberán confundirse con
las ya establecidas para controlar el tránsito.
En caso contrario, cuando desde un extremo no se pueda ver el
otro, los bandereros deberán comunicarse por medio de otro
intermedio o por medio de teléfonos de campaña, u otro medio. En
este último caso, para que en un extremo se dé la orden de que el
tránsito proceda a entrar al tramo, se necesitará identificar al último
vehículo que salga ya sea por la placa o por alguna descripción
telefónica quele hagan desde el otro extremo.

3.- Cuando se trate de estrechamientos de carril la
longitud del encauzamiento debe ser lo suficiente
mente karga para permitir a los usuarios ajustar su
velocidad e incorporarse al carril antes de que termine
el estrechamiento y se debe calcular considerando lo
siguiente:
a) En zonas urbanas, la distancia longitudinal del
estrechamiento se estimará considerando la siguiente
expresión:

Donde:
L= Distancia longitudinal del encauzacmiento, (m)
S= Ancho del encauzamiento, (m)
V= Velocidad de operación estimadacomo el 85
percentil de
      las velocidades medidas en cada tramo de la
vialidad,
      (km/h)
b) En zonas rurales, la distancia estará definida por:

L, V y S tienen el significado indicado en el inciso
previo.
4) En el caso de cambios de dirección, es decir, en
aquellos encauzamientos necesarios cuando el carril
en el que circula el usuario cambia de dirección debido
a la obra y no es posible la incorporación a otro carril, la
distancia longitudinal utilizada será igual a un medio de
la longitud L obtenida como se indica para el caso de
zonas urbanas. En este caso, siempre estará presente
un banderero al inicio del encauzamiento para regular
el paso de los vehículos.
Sacos de arena.
Son dispositivos canalizadores del transito como los
conos y tambores consistentes en un costal de tamaño
manejable por un hombre, lleno de arena y pintado de
blanco reflejante.
Tienen los mismos usos que los conos y tambores,
siendo más ventajosos para lugares en donde el
espacio está limitado. Dan una solución más efectiva,
ya que los vehículos podrán acersarse más a ellos que
a los tambores y proporcionan una barrera más estable
que los conos.

L=0,4   S - V 
6

2

L=0,6 (  V - S )

Control del tránsito a lo largo de áreas de trabajo.
Se llamará control del tránsito a lo largo de áreas de
trabajo, al conjunto de dispositivos que tengan por
objeto dirigir el tránsito a lo largo de tramos de camino
en construcción o conservación, de una manera segura
y con el mínimo de inconvenientes o molestias.
Cuando se ha decidido efectuar un trabajo de
conservación o construcción de cierta importancia, es
necesario que el ingeniero responsable elabore un
plano con el señalamiento adecuado para cada etapa,
teniendo en cuenta la seguridad del público y de los
trabajadores.
Antes de iniciar los trabajos de conservación o
reconstrcción se deberá ordenar la colocación de los
dispositivos necesarios, para asegurar que no habrá
fallas que ocasionen accidentes a usuarios o
trabajadores.
Antes de iniciar los trabajos de conservación o
reconstrucción se deberá ordenar la colocación de los
dispositivos necesarios, para asegurar que no habrá
fallas que ocasionen accidentes a usuarios o
trabajadores.
Debido a que existe un gran número de situaciones
diferentes en los trabajos de constrcción, no es posible
presentar una c lasificación que incluya a todos. Al final
de este Capítulo se ilustran algunos proyectos tipo.
Clausura de un carril con reducciones graduales.

Cuando en un camino, se hayan proporcionado avisos
preventivos de la obstrucción de un carril, en condiciones
normales de velocidad u volúmenes de tránsito, un
areducción gradual en relación de 1:20 será suficiente para
permitir al tránsito cambiar de un carril a otro con seguridad.
En donde las velocidades o los volúmenes son altos, esta
relación debe dismonuirse substancialmente a cerca de
1:40. Las autopistas necesitan transiciones aún más largas.
Donde el tránsito sea detenido o ha sido obligado a
disminuir considerablemente su velocidad, desde antes de
la transición, por ejemplo con un banderero, y donde el
cambio de carril no involucre una fusión de las corrientes de
transito, la reducción puede ser muy corta, justamente
ellargo suficiente para que el tránsito vuelva
confortablemente a su carril.
Los conos, tambores o barreras deben usarse para guiar al
tránsito hacia el carril apropiado. Normalmente las barreras
deben espaciarse a intervalos de 20 m. Los conos chicos o
tambores deben espaciarse a menor distancia.
Cierres múltiples.
En aquellos tramos donde se tengan tres o más carriles del
mismo sentido y se deban cerrar dos o más de ellos, se
recomienda que no se desvíe el tránsito de una sola vez,
sino que se separen los cierres, cuando menos a distancias
de 200 m. De esta manera se puede pasar de 4 carriles a 3
y a los 200 m., de 3 a 2. Entre los puntos de estrechamiento
y antes del primero, se colocarán señales anticipadas. En el
lugar donde termina el estrechamiento motivado por la obra,
se colocará una señal informativa que lo indique.
Dispositivos para señalamiento a mano.
Para controlar el tránsito en las áreas de trabajo se usarán
tambien cierto número de dispositivos de señalamiento a
mano tales como banderas rojas en el día y luces rojas en la
noche.
Las banderas que se usen para señalamiento tendrán de 45
por 45 cm. como mínimo, confeccionadas con una buena
tela, de color rojo brillante  y bien aseguradas a un asta de
90 cm. de largo.
A la persona encargada de cuidar estos dispositivos, se le
denomina "banderero".

Aplicación urbanas.
Los principios generales delineados en los párrafos previos,
son aplicables para áreas rurales y urbanas. Sin embargo, las
diferencias nos indican que podrán hacerse ajustes de acuerdo
con las necesidades.
Las caractéristicas del tránsito urbano son: velocidades
relativamente bajas, grandes volúmenes de tránsito, espacio
limitado para maniobras, vueltas frecuentes, movimientos
cruzados y un considerable número de peatones.
Las obstrucciones al tránsito se deben particularmente a
vehículos estacionados. Las provocadas por los trabajos de
construcción y conservación son más numerosas y variadas,
incluyendo diversas actividades tales como rotura del
pavimento para otros trabajos, bacheo, riego de sello, pintura
de marcas y estrechamientos por obstrucciones laterales.
Existe un conflicto inherente al movimiento del tránsito urbano
y, por lo mismo, los problemas que se sgregan al tránsito
cuando se efectúen trabajos de construcción y conservación,
deberán reducirse al mínimo. En arterias principales esos
trabajos, si es posible, deberán efectuarse fuera de las horas
de mayor tránsito. En algunas ciudades estos trabajos se
efectuan de noche para reducir al mínimo la interferencia con el
tránsito.
El espacio de la calle que se reste al tránsito para los trabajos
de construcción o conservación, deberá ser el absolutamente
necesario, sin que esto justifique la ausencia de señales
preventivas y de canalización para proteger u guiar al público.
Cuando se cierre total o parcialmente una calle de mucho
tránsito, podrán necesitarse algunos cambios en la operacion
para mantener el movimiento a lo largo del área de trabajo. En
estas condiciones se necesitarán señales restricitvas
adicionales para controlar el tránsito, tales como ANCHURA
LIBRE RESTRINGIDA Y NO ESTACIONARSE. Cuando la calle
se clausere, pero se permita el paso hacia las propiedades
inmediatas, se colocará en la barrera, junto con la flecha de
desviación, la señal con la leyenda de SOLO TRANSITO
LOCAL.
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Figura VI-7. Tamaño del cono

Velocidad de operación (  )
[1]

(km/h)

Espaciamiento
(m)

 < 40
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40 <    < 60

Tabla VI-6. Espaciamiento longitudinal de los conos en encauzamientos

[1] La velocidad de operación se estima a partir de mediciones o por la velocidad establecida
reglamentariamente. La velocidad permitida en la zona C de trabajo o en la desviación, será la que fije el
proyectista para los equipos y vehiculos de obra.
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CUANTIFICACION DE SEÑALES
TIPO DE
SEÑAL

DIMENSIONES LADO
OBSERVACIONES(cm)

SIP-7 71x239 Der. Señales Previas

SRP-9 86x86 Der. Señales Restrictivas para Protección

SIP-7 71x239 Der. Señales Previas
SRP-9 86x86 Der. Señales Restrictivas para Protección
SPP-21 86x86 Der. Señales Preventivas

TA 35x152 Der. Tablero Adicional

SRP-9 86x86 Der. Señales Restrictivas para Protección

SIP-8 71x239 Der. Señales Previas
SIP-9 71x239 Der. Señales Previas

SIP-7 71x239 Izq. Señales Previas
SRP-9 86x86 Izq. Señales Restrictivas para Protección

SIP-7 71x239 Izq. Señales Previas
SRP-9 86x86 Izq. Señales Restrictivas para Protección

SPP-21 86x86 Izq. Señales Preventivas

TA 35x152 Izq. Tablero Adicional

SRP-9 86x86 Izq. Señales Restrictivas para Protección

SIP-8 71x239 Izq. Señales Previas

SIP-9 71x239 Izq. Señales Previas

U
N

 S
O

LO
 C

A
R

R
IL

A
 2

0
0
 m

SIP-7
(71x239)

Especificaciones de fabricación y materiales para señales.
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